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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y AUGUSTO AGUILAR. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, establecida en el punto único, del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL CONSEJO" y AUGUSTO 

AGUILAR, mayor de edad, hondureño, de este domicilio y con Documento Nacional de 

Identificación número 1702-1935-00091, quien para este efecto se denominará "EL 

CONSULTOR" por este acto y en esta fecha conforme a la Certificación 438-2023, Punto 

V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 29-2023, correspondiente a la sesión celebrada por 

el Pleno de este Organismo Electoral, el día martes cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir 

por lo dispuesto en dicho contrato, la legislación vigente, en este caso de conformidad con el 

Artículo 3 literal a) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en forma 

particular y muy especial por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO.- EL CONSEJO 

RESUELVE contratar los Servicios Profesionales de Consultoría, tomando como 

fundamento legal el artículo 21 numeral 1 literal c) de la Ley Electoral de Honduras que 

señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional Electoral: Suscribir contratos y convenios en 

materia de su competencia con instituciones, personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras". SEGUNDA: SERVICIOS. EL CONSULTOR prestará los Servicios que se 

especifican en este contrato. En virtud de sus conocimientos, se aclara que el mismo no recibirá 

disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente 

instrucciones referentes a la asesoría previstos en el Contrato. Los servicios profesionales se 

ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades EL CONSEJO. TERCERA:  

Conforme al artículo 7 literal I) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los 

servicios de EL CONSULTOR serán los siguientes: a) Investigación temas electorales, b) 

Consulta en asuntos electorales internacionales, c) Evaluación cualitativa y cuantitativa de 

tecnología electoral, d) Análisis comparativo y planteamiento de escenarios, e) Elaborar y 

participar en proyectos de Reglamentos, f) Acompañar a EL CONSEJO, a su pedimento, en 

sus sesiones. g) Otras actividades cuya ejecución sean razonablemente urgentes y 

atinentes.- CUARTA: MODALIDAD DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.- EL CONSULTOR 

deberá cumplir, en forma estricta el contenido de este Contrato, en el marco del alcance del 

servicio requerido antes descrito, conforme a las siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega 

de Informes que se le requieran o definan basado en las prioridades que serán establecidas 
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por EL CONSEJO para ese efecto, o bien, El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros 

en cualquier momento podrá requerir de EL CONSULTOR que le presente informes en base 

a los productos entregables objeto de este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de 

modificar razonablemente las prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden 

sus necesidades. 3) EL CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así 

se designe podrá dar lineamientos verbales o escritos a EL CONSULTOR para el desarrollo 

de su consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado, EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que EL CONSULTOR tenga ningún derecho 

a remuneración adicional por este concepto. 4) EL CONSULTOR se obliga por su propia 

voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, personal de 

planta y otros que así lo considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos sean instruidos.-

5) EL CONSEJO podrá requerir la presencia de EL CONSULTOR en sesiones de trabajo, en 

comisiones especiales integradas para casos específicos.- QUINTA: RESPONSABILIDADES 

DE EL CONSULTOR.- 1) Con motivo de la prestación del servicio profesional requerido, EL 

CONSULTOR no se encuentra sujeto a un horario, en virtud de la naturaleza de su 

contratación. 2) EL CONSULTOR prestará sus servicios bajo su propio costo y riesgo, utilizando 

sus propios medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna 

circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el pago de lo aquí pactado. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los servicios aquí pactados, EL 

CONSULTOR tendrá derecho pago total de L135,000.00 (ciento treinta y cinco mil Lempiras 

exactos); un primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se 

realizará contra la entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la 

Dirección Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades, un 

segundo pago por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se efectuará 

conforme al informe intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Dirección Superior 

Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y 

cinco mil Lempiras exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por 

la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, 	conforme lo 

establecido en los Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días 

contados a partir de la presentación por EL CONSULTOR, y aprobación de EL CONSEJO, de la 

solicitud de pago, recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL 

CONSEJO mediante cheque o transferencia Bancaria, se le harán las deducciones 

correspondientes para el pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato 

judicial y las que el contratado autorice realizarlo. - EL CONSULTOR tendrá derecho a que se le 

paguen viáticos cuando EL CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade 

a cualquier otro lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de acuerdo a la Tabla de 

Viáticos de EL CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente Contrato de Servicios 

Profesionales, tendrá una vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

y terminará de pleno derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 
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(2023).- Es entendido y aceptado por EL CONSULTOR que el presente contrato únicamente 

puede ser renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del Pleno del 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por tal razón desde la firma del presente documento 

EL CONSULTOR queda debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la 

relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la 

remuneración pactada y no necesita notificación alguna.- OCTAVA: RESCISIÓN Y 

RESOLUCIÓN.- El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las 

causas siguientes: a) Por mutuo acuerdo: b) Por muerte de EL CONSULTOR; c) Por conducta 

inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice EL CONSULTOR en perjuicio de 

cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de EL CONSEJO; d) EL CONSEJO podrá 

rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad económica cuando EL CONSULTOR muestre 

un abierto desinterés, negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente 

contrarios a los requerimientos; e) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento 

de las condiciones pactadas.- NOVENA: OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR se 

compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e 

integridad ética y profesional. En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe 

o documento preparado por EL CONSULTOR fuere considerado insatisfactorio para EL 

CONSEJO, éste le notificará por escrito, especificando el problema. EL CONSULTOR 

dispondrá de un periodo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la 

notificación, para subsanar o corregir el problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte EL 

CONSULTOR, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. Así mismo, EL CONSULTOR reconoce su responsabilidad profesional directa ante la 

Entidad por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, 

liberando a EL CONSEJO de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

DECIMA: INFORMES. Es obligación de EL CONSULTOR presentar a la entidad los informes 

señalados en los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los 

mismos que forman parte del Contrato. EL CONSULTOR debe suministrar a la Entidad 

cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 

trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que EL 

CONSEJO estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 

solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez, EL CONSULTOR tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas. DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término, EL CONSULTOR 

no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL CONSEJO 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  Cualquier reclamo que EL 

CONSULTOR presente deberá conocerlo EL CONSEJO debiendo ser notificados la Secretaria 

General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará al Pleno de Consejeros 
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de dicha institución, y si así lo dispone. podrá interponer cualquier acción ante la jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo.- EL CONSULTOR queda entendido del contenido del espíritu y 

letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de las cláusulas y 

condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 

aD(n1)\n„,1
O  

JULIO CESAR NAVARRO POSO,H,  Q"-INTEco  
0708-1 	e ; 

* L CONSEJO 

AUGUSTAGUILAR 
1702-1935-00091 

EL CONSULTOR 

9 
	

1111 
Edibcio editicacionw del 
	www ene hi 	(504) 2231-U320 

Gol H Pnic5 PrInto n SY-IL- 	 (504) 2235 3270 
logueign rae. M.D C. 	 (504) 2239-3047 
Honduras, CA 
	

(504) 2239 3060 
(504) 2235 5706 



   

N 

 

E 

   

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Construyendo Democracia 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y JOSÉ RUBEHIN HERNÁNDEZ VEGA. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad. Licenciado. hondureño. con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, establecida en el punto único. del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL CONSEJO" y JOSÉ 

RUBEHIN HERNÁNDEZ VEGA, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado. con Dirección 

Domiciliaria en Aldea Villa Vieja, Tegucigalpa, Francisco Morazán, teléfono celular número 

3349-0569, correo electrónico rubehin@yahoo.com  y con Documento Nacional de 

Identificación número 0404-1951-00439. quien para este efecto se denominará "EL 

CONSULTOR" por este acto y en esta fecha conforme a la Certificación 438-2023, Punto 

V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 29-2023, correspondiente a la sesión celebrada por 

el Pleno de este Organismo Electoral. el día martes cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir 

por lo dispuesto en dicho contrato, la legislación vigente, en este caso de conformidad con el 

Artículo 3 literal a) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en forma 

particular y muy especial por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO.- EL CONSEJO 

RESUELVE contratar los Servicios Profesionales de Consultoría, tomando como 

fundamento legal el artículo 21 numeral 1 literal c) de la Ley Electoral de Honduras que 

señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional Electoral: Suscribir contratos y convenios en 

materia de su competencia con instituciones, personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras". SEGUNDA: SERVICIOS. EL CONSULTOR prestará los Servicios que se 

especifican en este contrato. En virtud de sus conocimientos. se  aclara que el mismo no recibirá 

disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente 

instrucciones referentes a la asesoría previstos en el Contrato. Los servicios profesionales se 

ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades EL CONSEJO. TERCERA:  

Conforme al artículo 7 literal I) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los 

servicios de EL CONSULTOR serán los siguientes: a) Coordinar y dar seguimiento a los 

trabajos asignados por el Pleno o por la Presidencia. b) Asesorar a la Presidencia en los 

asuntos que fuere requerido. c) Revisar y dictaminar el contenido de peticiones, reclamos o 

recursos presentados ante el CNE, delegados por la presidencia. d) Elaborar proyectos de 

Acuerdos y Resoluciones en materia electoral. delegados por la presidencia. e) Asistir y 

participar en sesiones de Pleno que fuere convocado. f) Representar al CNE en reuniones 

que le sean designadas por el Pleno o la Presidencia. g) Elaborar, revisar y actualizar 
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Proyectos de Reglamentos, Instructivos, Protocolos u otros asignados por la presidencia. h) 

Revisar y emitir opinión sobre contratos o convenios a suscribir, a petición de la Presidencia. 

i) Revisar estatutos, declaración de principios y programas de acción de partidos políticos o 

en su caso, las reformas a los mismos, delegados por la presidencia. j) Otras actividades que 

se le asignen en función de su cargo.- CUARTA: MODALIDAD DEL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA.- EL CONSULTOR deberá cumplir, en forma estricta el contenido de este 

Contrato, en el marco del alcance del servicio requerido antes descrito, conforme a las 

siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega de Informes que se le requieran o definan 

basado en las prioridades que serán establecidas por EL CONSEJO para ese efecto, o bien, 

El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros en cualquier momento podrá requerir de 

EL CONSULTOR que le presente informes en base a los productos entregables objeto de 

este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de modificar razonablemente las 

prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden sus necesidades. 3) EL 

CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así se designe podrá dar 

lineamientos verbales o escritos a EL CONSULTOR para el desarrollo de su consultoría. Una 

vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea entregado, EL CONSEJO 

tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá reproducirlos y hacer libre 

uso de los mismos sin que EL CONSULTOR tenga ningún derecho a remuneración adicional 

por este concepto. 4) EL CONSULTOR se obliga por su propia voluntad a trabajar en equipo, 

ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, personal de planta y otros que así lo 

considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos sean instruidos.- 5) EL CONSEJO podrá 

requerir la presencia de EL CONSULTOR en sesiones de trabajo, en comisiones especiales 

integradas para casos específicos.- QUINTA: RESPONSABILIDADES DE EL CONSULTOR.-

1) Con motivo de la prestación del servicio profesional requerido, EL CONSULTOR no se 

encuentra sujeto a un horario, en virtud de la naturaleza de su contratación. 2) EL 

CONSULTOR prestará sus servicios bajo su propio costo y riesgo, utilizando sus propios 

medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna 

circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el pago de lo aquí pactado. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los servicios aquí pactados, EL 

CONSULTOR tendrá derecho pago total de L135,000.00 (ciento treinta y cinco mil Lempiras 

exactos); un primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se 

realizará contra la entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la 

Dirección Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades, un 

segundo pago por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se efectuará 

conforme al informe intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Dirección Superior 

Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y 

cinco mil Lempiras exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por 

la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo 

establecido en los Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días 

contados a partir de la presentación por EL CONSULTOR, y aprobación de EL CONSEJO, de la 
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solicitud de pago, recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL 

CONSEJO mediante cheque o transferencia Bancaria, se le harán las deducciones 

correspondientes para el pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato 

judicial y las que el contratado autorice realizarlo. - EL CONSULTOR tendrá derecho a que se le 

paguen viáticos cuando EL CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade 

a cualquier otro lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de acuerdo a la Tabla de 

Viáticos de EL CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente Contrato de Servicios 

Profesionales, tendrá una vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

y terminará de pleno derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023).-Es entendido y aceptado por EL CONSULTOR que el presente contrato únicamente 

puede ser renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del Pleno del 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por tal razón desde la firma del presente documento 

EL CONSULTOR queda debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la 

relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la 

remuneración pactada y no necesita notificación alguna.- OCTAVA: RESCISIÓN Y 

RESOLUCIÓN.- El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las 

causas siguientes: a) Por mutuo acuerdo; b) Por muerte de EL CONSULTOR; c) Por conducta 

inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice EL CONSULTOR en perjuicio de 

cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de EL CONSEJO; d) EL CONSEJO podrá 

rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad económica cuando EL CONSULTOR muestre 

un abierto desinterés, negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente 

contrarios a los requerimientos; e) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento 

de las condiciones pactadas.- NOVENA: OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR se 

compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e 

integridad ética y profesional. En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe 

o documento preparado por EL CONSULTOR fuere considerado insatisfactorio para EL 

CONSEJO, éste le notificará por escrito, especificando el problema. EL CONSULTOR 

dispondrá de un periodo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la 

notificación, para subsanar o corregir el problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte EL 

CONSULTOR, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. Así mismo, EL CONSULTOR reconoce su responsabilidad profesional directa ante la 

Entidad por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, 

liberando a EL CONSEJO de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

DECIMA: INFORMES. Es obligación de EL CONSULTOR presentar a la entidad los informes 

señalados en los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los 

mismos que forman parte del Contrato. EL CONSULTOR debe suministrar a la Entidad 

cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 

trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que EL 

CONSEJO estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 
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solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez,  EL CONSULTOR tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas.  DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD.  Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término,  EL CONSULTOR 

no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL CONSEJO 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de este último.  DECIMOSEGUNDA:  Cualquier reclamo que  EL 

CONSULTOR presente deberá conocerlo  EL CONSEJO  debiendo ser notificados la Secretaria 

General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará al  Pleno de Consejeros 

de dicha institución, y si así lo dispone, podrá interponer cualquier acción ante la jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo.- EL CONSULTOR  queda entendido del contenido del espíritu y 

letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de las cláusulas y 

condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y MARIO ALFONSO AGUILAR GONZÁLEZ. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado. hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral. establecida en el punto único, del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022,  en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará. como "EL CONSEJO" y MARIO 

ALFONSO AGUILAR GONZÁLEZ, mayor de edad, hondureño, casado, Abogado y Notario, 

con Dirección Domiciliaria en Residencial Los Robles, calle Sur Este, Número 3105, Calle 

Coralina, Municipio del Distrito Central. teléfono celular número 8973-6580. correo electrónico 

aguilargonzalezmario@gmail.com  y con Documento Nacional de Identificación número  1601-

1953-00149, quien para este efecto se denominará "EL CONSULTOR" por este acto y en esta 

fecha conforme a la Certificación 438-2023, Punto V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 

29-2023, correspondiente a la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral, el 

día martes cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), hemos convenido en celebrar como 

al efecto celebramos, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir por lo dispuesto en dicho 

contrato. la  legislación vigente. en este caso de conformidad con el Artículo 3 literal a) de la Ley 

de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en forma particular y muy especial por las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO.- EL CONSEJO RESUELVE contratar los Servicios 

Profesionales de Consultoría, tomando como fundamento legal el artículo 21 numeral 1 

literal c)  de la Ley Electoral de Honduras que señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional 

Electoral: Suscribir contratos y convenios en materia de su competencia con instituciones, 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras".  SEGUNDA: SERVICIOS. EL 

CONSULTOR prestará los Servicios que se especifican en este contrato. En virtud de sus 

conocimientos. se  aclara que el mismo no recibirá disposiciones u órdenes en relación de 

dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría 

previstos en el Contrato. Los servicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los 

requerimientos y a las necesidades  EL CONSEJO. TERCERA:  Conforme al artículo 7 literal I) 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los servicios de EL CONSULTOR  serán 

los siguientes:  a) Elaborar y participar en proyectos de Reglamentos, b) Revisar y dictaminar 

el contenido de peticiones presentadas por ciudadanos por procesos judiciales ante la Corte 

Suprema de Justicia,  c)  Revisar y en su caso reelaborar los instructivos que habrán de 

aplicarse,  d)  Dictaminar, cuando así lo solicite  EL CONSEJO  los reclamos, Recursos 

peticiones a que dé lugar,  e)  Elaborar a pedimento de EL CONSEJO, proyectos de Acuerdos 

y Resoluciones en materia electoral. f)  Acompañar a  EL CONSEJO,  a su pedimento, en sus 
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sesiones, g) Otras actividades cuya ejecución sean razonablemente urgentes y atinentes.-

CUARTA: MODALIDAD DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.- EL CONSULTOR deberá 

cumplir. en forma estricta el contenido de este Contrato. en el marco del alcance del servicio 

requerido antes descrito, conforme a las siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega de 

Informes que se le requieran o definan basado en las prioridades que serán establecidas por 

EL CONSEJO para ese efecto, o bien. El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros en 

cualquier momento podrá requerir de EL CONSULTOR que le presente informes en base a 

los productos entregables objeto de este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de 

modificar razonablemente las prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden 

sus necesidades. 3) EL CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así 

se designe podrá dar lineamientos verbales o escritos a EL CONSULTOR para el desarrollo 

de su consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado. EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que EL CONSULTOR tenga ningún derecho 

a remuneración adicional por este concepto. 4) EL CONSULTOR se obliga por su propia 

voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto. personal de 

planta y otros que así lo considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos sean instruidos.-

5) EL CONSEJO podrá requerir la presencia de EL CONSULTOR en sesiones de trabajo, en 

comisiones especiales integradas para casos específicos.- QUINTA: RESPONSABILIDADES 

DE EL CONSULTOR.- 1) Con motivo de la prestación del servicio profesional requerido, EL 

CONSULTOR no se encuentra sujeto a un horario, en virtud de la naturaleza de su 

contratación. 2) EL CONSULTOR prestará sus servicios bajo su propio costo y riesgo, utilizando 

sus propios medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna 

circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el pago de lo aquí pactado. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los servicios aquí pactados. EL 

CONSULTOR tendrá derecho pago total de L135,000.00 (ciento treinta y cinco mil Lempiras 

exactos); un primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se 

realizará contra la entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la 

Dirección Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades, un 

segundo pago por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se efectuará 

conforme al informe intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Dirección Superior 

Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y 

cinco mil Lempiras exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por 

la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo 

establecido en los Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días 

contados a partir de la presentación por EL CONSULTOR, y aprobación de EL CONSEJO. de la 

solicitud de pago, recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL 

CONSEJO mediante cheque o transferencia Bancaria. se  le harán las deducciones 

correspondientes para el pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato 

judicial y las que el contratado autorice realizarlo. - EL CONSULTOR tendrá derecho a que se le 
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paguen viáticos cuando EL CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade 

a cualquier otro lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de acuerdo a la Tabla de 

Viáticos de  EL CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente Contrato de Servicios 

Profesionales, tendrá una vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

y terminará de pleno derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023).-  Es entendido y aceptado por  EL CONSULTOR  que el presente contrato únicamente 

puede ser renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del  Pleno del 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,  por tal razón desde la firma del presente documento 

EL CONSULTOR  queda debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la 

relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la 

remuneración pactada y no necesita notificación alguna.-  OCTAVA: RESCISIÓN Y 

RESOLUCIÓN.-  El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las 

causas siguientes:  a)  Por mutuo acuerdo;  b)  Por muerte de  EL CONSULTOR; c)  Por conducta 

inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice  EL CONSULTOR  en perjuicio de 

cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de  EL CONSEJO; d) EL CONSEJO  podrá 

rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad económica cuando  EL CONSULTOR  muestre 

un abierto desinterés, negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente 

contrarios a los requerimientos;  e)  Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento 

de las condiciones pactadas.-  NOVENA: OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR  se 

compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e 
	s 

integridad ética y profesional. En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe 

o documento preparado por  EL CONSULTOR fuere considerado insatisfactorio para  EL 

CONSEJO,  éste le notificará por escrito, especificando el problema.  EL CONSULTOR 

dispondrá de un periodo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la 

notificación, para subsanar o corregir el problema.  EL CONSEJO  dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte  EL 

CONSULTOR,  para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. Así mismo,  EL CONSULTOR  reconoce su responsabilidad profesional directa ante la 

Entidad por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, 

liberando a EL CONSEJO  de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

DECIMA: INFORMES.  Es obligación de  EL CONSULTOR  presentar a la entidad los informes 

señalados en los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los 

mismos que forman parte del Contrato.  EL CONSULTOR  debe suministrar a la Entidad 

cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 

trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que  EL 

CONSEJO  estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 

solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez,  EL CONSULTOR  tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas.  DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD.  Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término,  EL CONSULTOR 
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no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL CONSEJO 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  Cualquier reclamo que EL 

CONSULTOR presente deberá conocerlo EL CONSEJO debiendo ser notificados la Secretaria 

General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará al Pleno de Consejeros 

de dicha institución, y si así lo dispone, podrá interponer cualquier acción ante la jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo.- EL CONSULTOR queda entendido del contenido del espíritu y 

letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de las cláusulas y 

condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 

1601-1953-00149 
EL CONSULTOR 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL Y MANUEL ANEURIN CORNEJO ROSA. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, establecida en el punto único, del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL CONSEJO" y MANUEL 

ANEURIN CORNEJO ROSA, mayor de edad, hondureño, soltero, Abogado, Ingeniero 

Agrónomo, con Dirección Domiciliaria en Zona Cervecería, 17 calle, 1 y 2 avenida, Casa 

número 108, San Pedro Sula, con teléfono celular número 9710-5352, correo electrónico 

memec54@hotmail.com  y con Documento Nacional de Identificación número 0501-1954-

03043, quien para este efecto se denominará "EL CONSULTOR" por este acto y en esta fecha 

conforme a la Certificación 438-2023, Punto V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 29-

2023, correspondiente a la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral, el día 

martes cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), hemos convenido en celebrar como al 

efecto celebramos, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir por lo dispuesto en dicho 

contrato, la legislación vigente, en este caso de conformidad con el Artículo 3 literal a) de la Ley 

de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en forma particular y muy especial por las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO.- EL CONSEJO RESUELVE contratar los Servicios 

Profesionales de Consultoría, tomando como fundamento legal el artículo 21 numeral 1 

literal c) de la Ley Electoral de Honduras que señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional 

Electoral: Suscribir contratos y convenios en materia de su competencia con instituciones, 

personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras". SEGUNDA: SERVICIOS. EL 

CONSULTOR prestará los Servicios que se especifican en este contrato. En virtud de sus 

conocimientos, se aclara que el mismo no recibirá disposiciones u órdenes en relación de 

dependencia laboral, sino única y exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría 

previstos en el Contrato. Los servicios profesionales se ejecutarán de acuerdo a los 

requerimientos y a las necesidades EL CONSEJO. TERCERA:  Conforme al artículo 7 literal I) 

del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, los servicios de EL CONSULTOR serán 

los siguientes: a) Asesorar, coordinar y dar seguimiento a los trabajos asignados por su 

jefe inmediato, b) Representarlo y participar en las reuniones que su jefe inmediato le 

delegue, c) Análisis y opiniones legales de los documentos asignados, d) Responsable de 

revisar, coordinar y dar seguimiento a las asignaciones que el jefe inmediato determine, e) 

Responsable de elaborar informe de los resultados obtenidos en virtud de las delegaciones, f) 

Responsable de elaborar dictamen/opiniones en los asuntos de competencia de su jefe 
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inmediato, g) Realizar todas las funciones afines que se le asignen.- CUARTA: MODALIDAD 

DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.- EL CONSULTOR deberá cumplir, en forma estricta el 

contenido de este Contrato, en el marco del alcance del servicio requerido antes descrito, 

conforme a las siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega de Informes que se le requieran 

o definan basado en las prioridades que serán establecidas por EL CONSEJO para ese 

efecto, o bien, El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros en cualquier momento 

podrá requerir de EL CONSULTOR que le presente informes en base a los productos 

entregables objeto de este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de modificar 

razonablemente las prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden sus 

necesidades. 3) EL CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así se 

designe podrá dar lineamientos verbales o escritos a EL CONSULTOR para el desarrollo de 

su consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado, EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que EL CONSULTOR tenga ningún derecho 

a remuneración adicional por este concepto. 4) EL CONSULTOR se obliga por su propia 

voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, personal de 

planta y otros que así lo considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos sean instruidos.-

5) EL CONSEJO podrá requerir la presencia de EL CONSULTOR en sesiones de trabajo, en 

comisiones especiales integradas para casos específicos.- QUINTA: RESPONSABILIDADES 

DE EL CONSULTOR.- 1) Con motivo de la prestación del servicio profesional requerido, EL 

CONSULTOR no se encuentra sujeto a un horario, en virtud de la naturaleza de su 

contratación. 2) EL CONSULTOR prestará sus servicios bajo su propio costo y riesgo, utilizando 

sus propios medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna 

circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el pago de lo aquí pactado. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los servicios aquí pactados, EL 

CONSULTOR tendrá derecho pago total de L135,000.00 (ciento treinta y cinco mil Lempiras 

exactos); un primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se 

realizará contra la entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la 

Dirección Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades, un 

segundo pago por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se efectuará 

conforme al informe intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Dirección Superior 

Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y 

cinco mil Lempiras exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por 

la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo 

establecido en los Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días 

contados a partir de la presentación por EL CONSULTOR, y aprobación de EL CONSEJO, de la 

solicitud de pago, recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL 

CONSEJO mediante cheque o transferencia Bancaria, se le harán las deducciones 

correspondientes para el pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato 

judicial y las que el contratado autorice realizarlo. - EL CONSULTOR tendrá derecho a que se le 
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paguen viáticos cuando EL CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade 

a cualquier otro lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de acuerdo a la Tabla de 

Viáticos de EL CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente Contrato de Servicios 

Profesionales, tendrá una vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

y terminará de pleno derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés 

(2023).- Es entendido y aceptado por EL CONSULTOR que el presente contrato únicamente 

puede ser renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del Pleno del 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por tal razón desde la firma del presente documento 

EL CONSULTOR queda debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la 

relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la 

remuneración pactada y no necesita notificación alguna.- OCTAVA: RESCISIÓN Y 

RESOLUCIÓN.- El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las 

causas siguientes: a) Por mutuo acuerdo; b) Por muerte de EL CONSULTOR; c) Por conducta 

inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice EL CONSULTOR en perjuicio de 

cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de EL CONSEJO; d) EL CONSEJO podrá 

rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad económica cuando EL CONSULTOR muestre 

un abierto desinterés, negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente 

contrarios a los requerimientos; e) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento 

de las condiciones pactadas.- NOVENA: OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR se 

compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e 

integridad ética y profesional. En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe 

o documento preparado por EL CONSULTOR fuere considerado insatisfactorio para EL 

CONSEJO, éste le notificará por escrito, especificando el problema. EL CONSULTOR 

dispondrá de un periodo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la 

notificación, para subsanar o corregir el problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte EL 

CONSULTOR, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. Así mismo, EL CONSULTOR reconoce su responsabilidad profesional directa ante la 

Entidad por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, 

liberando a EL CONSEJO de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

DECIMA: INFORMES. Es obligación de EL CONSULTOR presentar a la entidad los informes 

señalados en los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los 

mismos que forman parte del Contrato. EL CONSULTOR debe suministrar a la Entidad 

cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 

trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que EL 

CONSEJO estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 

solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez, EL CONSULTOR tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas. DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término, EL CONSULTOR 
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no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL CONSEJO 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  Cualquier reclamo que EL 

CONSULTOR presente deberá conocerlo EL CONSEJO debiendo ser notificados la Secretaria 

General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará al Pleno de Consejeros 

de dicha institución, y si así lo dispone, podrá interponer cualquier acción ante la jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo.- EL CONSULTOR queda entendido del contenido del espíritu y 

letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de las cláusulas y 

condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 

9 
Edificio editicacenez del Río. 
Col 1-1 Pmdo hento 
logucido a3. M.D C. 
lionduras, C.A 

1 
1504) 
1504) 22a5 • 
1504) 2239 Z.40« 
(504) 2239 3060 
(504) 2235 5705 



c N E 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Construyendo Democracia 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y CARLOS PAULO ENRIQUE CASTAÑEDA VIÑAS. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral. establecida en el punto único. del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL CONSEJO" y CARLOS 

PAULO ENRIQUE CASTAÑEDA VIÑAS, mayor de edad, chileno, Master Alta Dirección 

Pública, Licenciado en Periodismo, Licenciado en Comunicación Social, con dirección 

domiciliaria en Colonia Lomas del Guijarro Norte, Calle Tierno Galván, 3era Casa, con 

teléfono celular 9647-2048, correo electrónico cpecvl©gmail.com  y con Carnet de 

Residencia número 01-2511-2014-02568, quien para este efecto se denominará "EL 

CONSULTOR" por este acto y en esta fecha conforme a la Certificación 438-2023, Punto 

V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 29-2023, correspondiente a la sesión celebrada por 

el Pleno de este Organismo Electoral, el día martes cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés 

(2023), hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir 

por lo dispuesto en dicho contrato, la legislación vigente, en este caso de conformidad con el 

Artículo 3 literal a) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en forma 

particular y muy especial por las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO.- EL CONSEJO 

RESUELVE contratar los Servicios Profesionales de Consultoría, tomando como 

fundamento legal el artículo 21 numeral 1 literal c) de la Ley Electoral de Honduras que 

señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional Electoral: Suscribir contratos y convenios en 

materia de su competencia con instituciones, personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras". SEGUNDA: SERVICIOS. EL CONSULTOR prestará los Servicios que se 

especifican en este contrato. En virtud de sus conocimientos, se aclara que el mismo no recibirá 

disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente 

instrucciones referentes a la asesoría previstos en el Contrato. Los servicios profesionales se 

ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades EL CONSEJO TERCERA:  

Conforme al artículo 7 literal I) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. los 

servicios de EL CONSULTOR serán los siguientes: a) Ejecución de la estrategia social media 

y comunicación digital, b) Creación de planes de comunicación específicos para cada canal o 

red y proyecto, c) Monitorizar y analizar las redes sociales con el fin de detectar áreas de 

mejora para la Institución, d) Creación de contenido creativo adecuado a cada red social en 

relación con los diferentes proyectos y actividades, e) Crear campaña de publicidad y 

atención a redes. f) Y demás funciones que le sean asignadas.- CUARTA: MODALIDAD DEL 
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SERVICIO DE CONSULTORÍA.- EL CONSULTOR deberá cumplir, en forma estricta el 

contenido de este Contrato, en el marco del alcance del servicio requerido antes descrito, 

conforme a las siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega de Informes que se le requieran 

o definan basado en las prioridades que serán establecidas por EL CONSEJO para ese 

efecto, o bien, El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros en cualquier momento 

podrá requerir de EL CONSULTOR que le presente informes en base a los productos 

entregables objeto de este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de modificar 

razonablemente las prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden sus 

necesidades. 3) EL CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así se 

designe podrá dar lineamientos verbales o escritos a EL CONSULTOR para el desarrollo de 

su consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado, EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que EL CONSULTOR tenga ningún derecho 

a remuneración adicional por este concepto. 4) EL CONSULTOR se obliga por su propia 

voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, personal de 

planta y otros que así lo considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos sean instruidos.-

5) EL CONSEJO podrá requerir la presencia de EL CONSULTOR en sesiones de trabajo, en 

comisiones especiales integradas para casos específicos .- QUINTA: RESPONSABILIDADES 

DE EL CONSULTOR.- 1) Con motivo de la prestación del servicio profesional requerido, EL 

CONSULTOR no se encuentra sujeto a un horario, en virtud de la naturaleza de su 

contratación. 2) EL CONSULTOR prestará sus servicios bajo su propio costo y riesgo, utilizando 

sus propios medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna 

circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el pago de lo aquí pactado. 

SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los servicios aquí pactados, EL 

CONSULTOR tendrá derecho pago total de L75,000.00 (setenta y cinco mil Lempiras 

exactos); un primer Pago de L25,000.00 (veinticinco mil Lempiras exactos) se realizará 

contra la entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección 

Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades, un segundo 

pago por L25,000.00 (veinticinco mil Lempiras exactos) se efectuará conforme al informe 

intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección 

Administrativa y Financiera y un pago final por L25,000.00 (veinticinco mil Lempiras 

exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por la Dirección Superior 

Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo establecido en los Términos de 

Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días contados a partir de la 

presentación por EL CONSULTOR, y aprobación de EL CONSEJO, de la solicitud de pago, 

recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL CONSEJO mediante 

cheque o transferencia Bancaria, se le harán las deducciones correspondientes para el pago 

de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato judicial y las que el contratado 

autorice realizarlo. - EL CONSULTOR tendrá derecho a que se le paguen viáticos cuando EL 

CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade a cualquier otro lugar fuera 
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del Distrito Central. los cuales serán de acuerdo a la Tabla de Viáticos de EL CONSEJO. 

SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente Contrato de Servicios Profesionales, tendrá una 

vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) y terminará de pleno 

derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés (2023).- Es entendido y 

aceptado por EL CONSULTOR que el presente contrato únicamente puede ser renovado por 

resolución expresa y solo por escrito por parte del Pleno del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, por tal razón desde la firma del presente documento EL CONSULTOR queda 

debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la relación contractual es el 

fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la remuneración pactada y no 

necesita notificación alguna.- OCTAVA: RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN.- El contrato de 

servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las causas siguientes: a) Por mutuo 

acuerdo; b) Por muerte de EL CONSULTOR: c) Por conducta inapropiada, maltrato de palabra 

o de obra que realice EL CONSULTOR en perjuicio de cualquier empleado o funcionario o 

bienes propiedad de EL CONSEJO; d) EL CONSEJO podrá rescindir el contrato y sin ninguna 

responsabilidad económica cuando EL CONSULTOR muestre un abierto desinterés, 

negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente contrarios a los requerimientos; 

e) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas.-

NOVENA: OBLIGACIONES DE EL CONSULTOR se compromete a prestar los Servicios de 

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional. En caso 

en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por EL 

CONSULTOR fuere considerado insatisfactorio para EL CONSEJO, éste le notificará por 

escrito, especificando el problema. EL CONSULTOR dispondrá de un periodo de cinco (5) días 

calendario, contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el 

problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de 

cualquier informe o documento por parte EL CONSULTOR, para analizar, hacer comentarios, 

requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo. Así mismo. EL CONSULTOR reconoce su 

responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de negligencia, error u omisión en 

el desempeño de sus actividades, liberando a EL CONSEJO de cualquier acción judicial o 

extrajudicial por este concepto. DECIMA: INFORMES. Es obligación de EL CONSULTOR 

presentar a la entidad los informes señalados en los Términos de Referencia. con los ajustes 

acordados en la negociación, los mismos que forman parte del Contrato. EL CONSULTOR debe 

suministrar a la Entidad cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con 

el desarrollo de su trabajo. siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o 

ampliaciones que EL CONSEJO estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente 

indicados. De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que 

la Entidad aprobó tales informes. A su vez, EL CONSULTOR tendrá un plazo de `asta 5 días 

hábiles para satisfacer las aclaraciones solicitadas. DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. 

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término. EL 

CONSULTOR no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL 

CONSEJO relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 
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mismo, sin el consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  Cualquier 

reclamo que EL CONSULTOR presente deberá conocerlo EL CONSEJO debiendo ser 

notificados la Secretaria General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará 

al Pleno de Consejeros de dicha institución, y si así lo dispone, podrá interponer cualquier 

acción ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.- EL CONSULTOR queda entendido 

del contenido del espíritu y letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de 

las cláusulas y condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad 

de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y GUADALUPE MARINA ANDINO SALGADO. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado, hondureño, con 

Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 2022 

al 10 de septiembre del 2023, de conformidad a la rotación de cargos del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral, establecida en el punto único. del Acta número 33-2022, correspondiente 

a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en la Certificación 

número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley Electoral de Honduras y 

quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL CONSEJO" y 

GUADALUPE MARINA ANDINO SALGADO, ciudadana, hondureña, mayor de edad, Abogada, 

de este domicilio y con Documento Nacional de Identificación número 0801-1957-00793, quien 

para este efecto se denominará "LA CONSULTORA" por este acto y en esta fecha conforme a 

la Certificación 438-2023, Punto V.3, numeral uno (01) del Acta Numero 29-2023, 

correspondiente a la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo Electoral, el día martes 

cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), hemos convenido en celebrar como al efecto 

celebramos, el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DE CONSULTORÍA, el cual se deberá regir por lo dispuesto en dicho contrato, la legislación 

vigente, en este caso de conformidad con el Artículo 3 literal a) de la Ley de la Jurisdicción de lo 

Contencioso-Administrativo y en forma particular y muy especial por las cláusulas siguientes: 

PRIMERA:  OBJETO.- EL CONSEJO RESUELVE contratar los Servicios Profesionales de 

Consultoría, tomando como fundamento legal el artículo 21 numeral 1 literal c) de la Ley 

Electoral de Honduras que señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional Electoral: Suscribir 

contratos y convenios en materia de su competencia con instituciones, personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras". SEGUNDA:  SERVICIOS. LA  CONSULTORA prestará los 

Servicios que se especifican en este contrato. En virtud de sus conocimientos, se aclara que el 

mismo no recibirá disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y 

exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría previstos en el Contrato. Los servicios 

profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades EL CONSEJO. 

TERCERA:  Conforme al artículo 7 literal I) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 

los servicios de LA CONSULTORA serán los siguientes: a) Supervisión de expedientes 

administrativos. b) Asesorar a la Secretaria General en las sesiones de Pleno e inducir el 

seguimiento a las normas parlamentarias de la misma. c) Asesorar la elaboración de las 

resoluciones, acuerdos, actas de sesiones de Pleno, certificaciones, autos providencias, 

notificaciones e informes, contratos de bienes y servicios, ayudas memorias, notas y otros 

documentos. d) Asesorar la elaboración de Reglamentos para ser presentados al Pleno. -

CUARTA:  MODALIDAD DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.- LA CONSULTORA deberá 

cumplir, en forma estricta el contenido de este Contrato, en el marco del alcance del servicio 

requerido antes descrito, 
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conforme a las siguientes modalidades: 1) Mediante la entrega de Informes que se le requieran 

o definan basado en las prioridades que serán establecidas por EL CONSEJO para ese 

efecto, o bien, El Consejero Presidente o el Pleno de Consejeros en cualquier momento 

podrá requerir de LA CONSULTORA que le presente informes en base a los productos 

entregables objeto de este contrato. 2) EL CONSEJO se reserva el derecho de modificar 

razonablemente las prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden sus 

necesidades. 3) EL CONSEJO de manera directa o por intermedio de la autoridad que así se 

designe podrá dar lineamientos verbales o escritos a LA CONSULTORA para el desarrollo de 

su consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado, EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que LA CONSULTORA tenga ningún 

derecho a remuneración adicional por este concepto. 4) LA CONSULTORA se obliga por su 

propia voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, 

personal de planta y otros que así lo considere apropiado EL CONSEJO siempre que éstos 

sean instruidos.- 5) EL CONSEJO podrá requerir la presencia de LA CONSULTORA en 

sesiones de trabajo, en comisiones especiales integradas para casos específicos.- QUINTA: 

RESPONSABILIDADES DE LA CONSULTORA.- 1) Con motivo de la prestación del servicio 

profesional requerido, LA CONSULTORA no se encuentra sujeto a un horario, en virtud de la 

naturaleza de su contratación. 2) LA CONSULTORA prestará sus servicios bajo su propio costo 

y riesgo, utilizando sus propios medios, sin que EL CONSEJO asuma responsabilidad laboral 

alguna, bajo ninguna circunstancia: siendo la única obligación monetaria de EL CONSEJO el 

pago de lo aquí pactado. SEXTA: PRECIO DEL CONTRATO. - Por la prestación de los 

servicios aquí pactados, LA CONSULTORA tendrá derecho pago total de L135,000.00 (ciento 

treinta y cinco mil Lempiras exactos); un primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil 

Lempiras exactos) se realizará contra la entrega y aceptación por parte de la Secretaria 

General y la Dirección Administrativa y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de 

actividades. un segundo pago por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos) se 

efectuará conforme al informe intermedio al 31 de agosto del presente año ante la Secretaria 

General y la Dirección Administrativa y Financiera y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y 

cinco mil Lempiras exactos) contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por 

la Secretaria General y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo establecido en los 

Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días contados a partir 

de la presentación por LA CONSULTORA, y aprobación de EL CONSEJO, de la solicitud de 

pago. recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El pago lo hará EL CONSEJO 

mediante cheque o transferencia Bancaria, se le harán las deducciones correspondientes para el 

pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley o por mandato judicial y las que el 

contratado autorice realizarlo. - LA CONSULTORA tendrá derecho a que se le paguen viáticos 

cuando EL CONSEJO requiera mediando notificación oportuna que se traslade a cualquier otro 

lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de acuerdo a la Tabla de Viáticos de EL 

CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA. - El presente Contrato de Servicios Profesionales, 
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tendrá una vigencia del primero (01) de julio del dos mil veintitrés (2023) y terminará de 

pleno derecho el día treinta (30) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). Es 

entendido y aceptado por LA CONSULTORA que el presente contrato únicamente puede ser 

renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del Pleno del CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL, por tal razón desde la firma del presente documento LA 

CONSULTORA queda debidamente notificada, entendida que la fecha de terminación de la 

relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún derecho, más que la 

remuneración pactada y no necesita notificación alguna.- OCTAVA: RESCISIÓN Y 

RESOLUCIÓN.- El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o resolverse por las 

causas siguientes: a) Por mutuo acuerdo; b) Por muerte de LA CONSULTORA; c) Por 

conducta inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice LA CONSULTORA en perjuicio 

de cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de EL CONSEJO; d) EL CONSEJO 

podrá rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad económica cuando LA CONSULTORA 

muestre un abierto desinterés, negligencia, o cuando los servicios prestados sean abiertamente 

contrarios a los requerimientos; e) Por fuerza mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento 

de las condiciones pactadas.- NOVENA: OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA se 

compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e 

integridad ética y profesional. En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe 

o documento preparado por LA CONSULTORA fuere considerado insatisfactorio para EL 

CONSEJO, éste le notificará por escrito, especificando el problema. LA CONSULTORA 

dispondrá de un periodo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la 

notificación, para subsanar o corregir el problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo 

razonable a partir de la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte LA 

CONSULTORA, para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para 

aceptarlo. Así mismo, LA CONSULTORA reconoce su responsabilidad profesional directa ante 

la Entidad por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, 

liberando a EL CONSEJO de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto. 

DECIMA: INFORMES. Es obligación de LA CONSULTORA presentar a la entidad los informes 

señalados en los Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los 

mismos que forman parte del Contrato. LA CONSULTORA debe suministrar a la Entidad 

cualquier otro informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su 

trabajo, siendo también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que EL 

CONSEJO estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 

solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez, LA CONSULTORA tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas. DECIMOPRIMERA: CONFIDENCIALIDAD. Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término, LA CONSULTORA 

no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL CONSEJO 

relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del mismo, sin el 

consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  Cualquier reclamo que 
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JULIO CESAR NAVA 
50-00149 

EL CONSEJO 

LA CONSULTORA presente deberá conocerlo EL CONSEJO debiendo ser notificados la 

Secretaria General y la División de Recursos Humanos, quienes lo trasladará al Pleno de 

Consejeros de dicha institución, y si así lo dispone, podrá interponer cualquier acción ante la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.- LA CONSULTORA queda entendido del 

contenido del espíritu y letra de este contrato; y acepta en consecuencia todas y cada una de las 

cláusulas y condiciones aquí estipuladas, en fe de lo cual firmamos el presente, en la ciudad de 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al primer día del mes de julio del año dos mil 

veintitrés (2023). 

última línea del contrato, 4 páginas 

GUADALUPE MARINA ANDINO SALGADO 
0801-1957-00793 

LA CONSULTORA 
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CONTRATO DE SERVICIOS PREFESIONALES SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL Y ANA MARITZA LÓPEZ MONCADA. 

NOSOTROS: JULIO CESAR NAVARRO POSO, mayor de edad, Licenciado, hondureño, 

con Documento Nacional de Identificación número 0708-1950-00149 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente y Representante Legal del CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, cargo para el que fue electo para el periodo del 11 de septiembre del 

2022 al 10 de septiembre del 2023, de conformidad ala rotación de cargos del Pleno del 

Consejo Nacional Electoral, establecida en el punto único, del Acta número 33-2022, 

correspondiente a la sesión de fecha diez (10) de septiembre de 2022, contenida en 

la Certificación número 754-2022, en uso de las facultades que me confiere la Ley 

Electoral de Honduras y quien para los efectos de este contrato se denominará, como "EL 

CONSEJO" y ANA MARITZA LÓPEZ MONCADA, mayor de edad, soltera, hondureña, 

Licenciada en Periodismo, Especialista en Desarrollo de Habilidades Gerenciales, con 

Dirección Domiciliaria en la Colonia Lomas de Toncontin, Comayagüela M.D.C., Francisco 

Morazán, 	teléfono 	celular 	número 	9838-6267, 	correo 	electrónico 

anamaritzalopez@hotmail.com  y con Documento Nacional de Identificación número 0801-

1971-03617, quien para este efecto se denominará "LA CONSULTORA" por este acto y en 

esta fecha conforme a la Certificación 431-2023, Punto V.3, numeral dos (02) del Acta 

Numero 28-2023, correspondiente a la sesión celebrada por el Pleno de este Organismo 

Electoral, el día miércoles veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), hemos 

convenido en celebrar como al efecto celebramos, el presente CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORÍA, el cual se deberá 

regir por lo dispuesto en dicho contrato, la legislación vigente, en este caso de conformidad 

con el Artículo 3 literal a) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo y en 

forma particular y muy especial por las cláusulas siguientes: PRIMERA:  OBJETO.- EL 

CONSEJO RESUELVE contratar los Servicios Profesionales de Consultoría, tomando 

como fundamento legal el artículo 21 numeral 1 literal c) de la Ley Electoral de Honduras 

que señala: "Son atribuciones del Consejo Nacional Electoral: Suscribir contratos y 

convenios en materia de su competencia con instituciones, personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras". SEGUNDA:  SERVICIOS. LA  CONSULTORA prestará los 

Servicios que se especifican en este contrato. En virtud de sus conocimientos, se aclara que 

el mismo no recibirá disposiciones u órdenes en relación de dependencia laboral, sino única y 

exclusivamente instrucciones referentes a la asesoría previstos en el Contrato. Los servicios 

profesionales se ejecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades EL 

CONSEJO. TERCERA:  Conforme al artículo 7 literal I) del Reglamento de la Ley de 

Contratación del Estado, los servicios de LA CONSULTORA serán los siguientes: a) Asistir 

a la Consejera en asuntos legales, financieros, técnicos y electorales; y representarla en 

los asuntos que estime conveniente. b) Organizar y revisar la agenda y documentos 

adjuntos previa a realización de Pleno de Consejeros. c) Revisar, analizar, la 

documentación que se someterá a consideración del Pleno de Consejeros, para emitir 
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opinión, asesoramiento o recordatoria en reunión de trabajo con la Consejera previo a la 

sesión del Pleno de Consejeros.  d)  Gestionar y dar seguimiento al cumplimiento sobre las 

resoluciones del Pleno de Consejeros y las Comisiones Especiales designados por la 

Consejera.  e)  Asesorar a la Consejera en la adopción de políticas y lineamientos 

estratégicos, operativos y en la atención de otros asuntos que éste determine.  f)  Revisar 

diariamente el correo electrónico oficial de la Consejera e informar a la secretaria o a la 

asistencia de asuntos propios de sus funciones.  g)  Otras funciones que solicite la 

Consejera.-  CUARTA: MODALIDAD DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA.- LA 

CONSULTORA  deberá cumplir, en forma estricta el contenido de este Contrato, en el marco 

del alcance del servicio requerido antes descrito, conforme a las siguientes modalidades: 

1)  Mediante la entrega de Informes que se le requieran o definan basado en las prioridades 

que serán establecidas por  EL CONSEJO  para ese efecto, o bien, El Consejero 

Presidente o el Pleno de Consejeros en cualquier momento podrá requerir de  LA 

CONSULTORA  que le presente informes en base a los productos entregables objeto de 

este contrato. 2) EL CONSEJO  se reserva el derecho de modificar razonablemente las 

prioridades establecidas cuando así lo ameriten y lo demanden sus necesidades.  3) EL 

CONSEJO  de manera directa o por intermedio de la autoridad que así se designe podrá 

dar lineamientos verbales o escritos a  LA CONSULTORA  para el desarrollo de su 

consultoría. Una vez que los documentos o cualquier otro producto elaborado sea 

entregado, EL CONSEJO tendrán el derecho de propiedad y de autoría exclusivos y podrá 

reproducirlos y hacer libre uso de los mismos sin que  LA CONSULTORA  tenga ningún 

derecho a remuneración adicional por este concepto.  4) LA CONSULTORA  se obliga por 

su propia voluntad a trabajar en equipo, ya sea con otros Profesionales contratados al efecto, 

personal de planta y otros que así lo considere apropiado  EL CONSEJO  siempre que éstos 

sean instruidos.- 5) EL CONSEJO  podrá requerir la presencia de  LA CONSULTORA  en 

sesiones de trabajo, en comisiones especiales integradas para casos específicos.-  QUINTA: 

RESPONSABILIDADES DE LA CONSULTORA.- 1)  Con motivo de la prestación del servicio 

profesional requerido, LA CONSULTORA no se encuentra sujeta a un horario,  en virtud 

de la naturaleza de su contratación.  2) LA CONSULTORA  prestará sus servicios bajo su 

propio costo y riesgo, utilizando sus propios medios, sin que  EL CONSEJO  asuma 

responsabilidad laboral alguna, bajo ninguna circunstancia: siendo la única obligación 

monetaria de EL CONSEJO  el pago de lo aquí pactado.  SEXTA: PRECIO DEL 

CONTRATO.- Por la prestación de los servicios aquí pactados, LA CONSULTORA  tendrá 

derecho pago total de  L135,000.00 (ciento treinta y cinco mil Lempiras exactos); un 

primer Pago de L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos)  se realizará contra la 

entrega y aceptación por parte de la Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa 

y Financiera de un Plan de Trabajo y el cronograma de actividades,  un segundo pago por 

L45,000.00 (cuarenta y cinco mil Lempiras exactos)  se efectuará conforme al informe 

intermedio al 31 de agosto del presente año  ante la Dirección Superior Ejecutiva y la 

Dirección Administrativa y Financiera  y un pago final por L45,000.00 (cuarenta y cinco mil 
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Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los mismos que 

forman parte del Contrato. LA CONSULTORA debe suministrar a la Entidad cualquier otro 

informe que razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo 

también su obligación proporcionar las aclaraciones y/o ampliaciones que EL CONSEJO 

estime necesarias en cualquiera de los informes anteriormente indicados. De no ser 

solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad aprobó 

tales informes. A su vez, LA CONSULTORA tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para 

satisfacer las aclaraciones solicitadas. DECIMOPRIMERA: CONFI DENCIALI DAD. Durante la 

vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su término, LA 

CONSULTORA no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad de EL 

CONSEJO relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 

mismo, sin el consentimiento previo por escrito de este último. DECIMOSEGUNDA:  

Cualquier reclamo que LA CONSULTORA presente deberá conocerlo EL CONSEJO 

debiendo ser notificados la Secretaria General y la División de Recursos Humanos, 

quienes lo trasladará al Pleno de Consejeros de dicha institución, y si así lo dispone, podrá 

interponer cualquier acción ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.- LA 

CONSULTORA queda entendido del contenido del espíritu y letra de este contrato; y acepta 

en consecuencia todas y cada una de las cláusulas y condiciones aquí estipuladas, en fe de 

lo cual firmamos el presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, al 

primer día del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023). 

	 última línea del contrato, 4 páginas 	  

ANA MARI 	EZ-MONCADA 
080 -1971-03617 

LA PROFESIONAL 
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Lempiras exactos)  contra entrega del Informe Final una vez revisado y aceptado por la 

Dirección Superior Ejecutiva y la Dirección Administrativa y Financiera, conforme lo 

establecido en los Términos de Referencia. Los pagos se efectuarán dentro de los diez (10) 

días contados a partir de la presentación por  LA CONSULTORA,  y aprobación de  EL 

CONSEJO, de la solicitud de pago, recibo y el informe o producto de acuerdo a lo previsto. El 

pago lo hará  EL CONSEJO  mediante cheque o transferencia Bancaria, se le harán las 

deducciones correspondientes para el pago de las retenciones legales ordenadas por la Ley 

o por mandato judicial y las que el contratado autorice realizarlo. -  LA CONSULTORA  tendrá 

derecho a que se le paguen viáticos cuando  EL CONSEJO  requiera mediando notificación 

oportuna que se traslade a cualquier otro lugar fuera del Distrito Central, los cuales serán de 

acuerdo a la Tabla de Viáticos de  EL CONSEJO. SÉPTIMA: VIGENCIA.- El presente 

Contrato de Servicios Profesionales, tendrá una vigencia del primero (01) de julio del 

año dos mil veintitrés (2023) al treinta (30) de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023).-  Es entendido y aceptado por  LA CONSULTORA  que el presente contrato 

únicamente puede ser renovado por resolución expresa y solo por escrito por parte del 

Pleno del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL,  por tal razón desde la firma del presente 

documento LA CONSULTORA  queda debidamente notificada, entendida que la fecha de 

terminación de la relación contractual es el fin de la prestación del servicio sin ningún 

derecho, más que la remuneración pactada y no necesita notificación alguna.-  OCTAVA:  

RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN.-  El contrato de servicios de consultoría podrá rescindirse o 

resolverse por las causas siguientes:  a)  Por mutuo acuerdo;  b)  Por muerte de  LA 

CONSULTORA; c) Por conducta inapropiada, maltrato de palabra o de obra que realice  LA 

CONSULTORA  en perjuicio de cualquier empleado o funcionario o bienes propiedad de  EL 

CONSEJO; d) EL CONSEJO  podrá rescindir el contrato y sin ninguna responsabilidad 

económica cuando  LA CONSULTORA  muestre un abierto desinterés, negligencia, o cuando 

los servicios prestados sean abiertamente contrarios a los requerimientos;  e)  Por fuerza 

mayor o caso fortuito que impidan el cumplimiento de las condiciones pactadas.-  NOVENA:  

OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA  se compromete a prestar los Servicios de acuerdo 

con las normas más elevadas de competencia e integridad ética y profesional. En caso en 

que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por LA 

CONSULTORA fuere considerado insatisfactorio para  EL CONSEJO,  éste le notificará por 

escrito, especificando el problema. LA CONSULTORA  dispondrá de un periodo de cinco (5) 

días calendario, contados a partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o 

corregir el problema. EL CONSEJO dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 

entrega de cualquier informe o documento por parte  LA CONSULTORA,  para analizar, hacer 

comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo. Así mismo,  LA 

CONSULTORA reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Entidad por casos de 

negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando a EL CONSEJO 

de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto.  DÉCIMA: INFORMES.  Es 

obligación de LA CONSULTORA  presentar a la entidad los informes señalados en los 
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